
ORDENANZA Nº 12670
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1.º:Modifícase  el  artículo  1°  de  la  Ordenanza  N°  12.476,  el  que  quedará

redactado de la siguiente manera: 

“Art. 1º: Créase en el ámbito de la Ciudad de Santa Fe el Plan Integral de

Prevención y Erradicación del Ciberbullying y Grooming.”

Art. 2.º:Modifícase  el  artículo  2°  de  la  Ordenanza  N°  12.476,  el  que  quedará

redactado de la siguiente manera: 

“Art.  2°:  Definiciones:  Entiéndase por  ciberbullying  –  ciberacoso,  también

denominado  acoso  virtual  o  acoso  cibernético,  al  uso  de  medios  de

comunicación digitales para acosar  a  una persona o grupo de personas,

mediante  ataques  personales,  divulgación  de  información  confidencial  o

falsa  entre  otros  medios.  El  ciberacoso  implica  un  daño  recurrente  y

repetitivo infligido a través de los diferentes medios electrónicos. Entiéndase

por grooming a lo dispuesto en el Art. 131º del Código Penal Argentino o la

que en el futuro la reemplace.”

Art. 3.º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 15 de octubre de 2019.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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